
M E M O R I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña

a l a solicitud de una patente de invención p&r veinte años 

en España»
r. favor ae los

LABORATOIRES LE CHIPIE. APPLIqliliB, resiuentes en Paris (.Fran­
c ia ), Kue du Cardinal Mercier nfi 1G»

por

■ÜE PROCELIMIElíTO IB Fi'BKICACIOH O DE TEA TAMILETO EE LAS 
MATERIAS EERMEHTT SCIBLLS ü OXIDABLES, POR MDLIO 3B LETER­
MINALOS CUERPOS"

La presente invención tiene por objeto un procedimien­

to de fabricación o de tratamiento de materias fermentesci- 

blea u oxidables, mediante e l uso üe determinados cuerdos, 

con objeto de combatir las fermentaciones y raalos olores y 

5 .- sirviendo a la extracción de materias o productos pudiando

servir para la  alimentación u otros, así como para coagular 

las matéalas «ljuminoideus y otras que se encuentran en la  

materia prima.

La invención consiste en aumitir en un momento dado, 

10.- durante y ae preferencia a l principio de 1:. fabricación, un

metal, de preferencia e l zinc, bajo la  forma que se desee»y 

de preferencia bajo la  forma de cloruro o de sulfato, solo o 

mezclado a otros productos en la proporción que se desee.

A fin  de permitir una mezcla mas fá c il  del producto 

15,- sin agitarlo , es preferible emplear un producto o mezcla mas

pesado que la  solución acuosa en la  cual e l producto es admi-

E1 empleo d e l producto se Lace por simple adición de

tido
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de diclio producto puro o mezclado en e l  ogua a la  proporción 

que se desee, o por aspersión.

Guando se trate  de e v i t a r  los  e f e c to s  de la  fermen­

tación, que pueden manifestarse ba jo  la forma ue gases, es­

pumas, invers iones e t c . ,  l a  proporción a poner es menor que 

cuanao se t ra te  de detener las (por ejemplo ¿Lie z a cincuenta 

gramos por tonelada en e l  primer caso j j  cuando se tra te  de 

obtener una coagulación, las proporciones son mas importan­

tes  y dependen de la  materia o del graao de depuración o de 

coagulación que se quiera obtener.

bs p r e f e r ib l e  admit ir  e l  producto en un aparato de

la  fabr icac ión  que permite su paso de un aparato a l  o tro ,  de

un estado de fabr icac ión  a l  o tro .  Guarido se tra te  de e v i t a r

la  oxidación de la  materia prima, esta ultima es rociada de

una solución ae metal, bajo  la  forma que se p r e f i e r a  y en la  
. /

proporción que se desee, ae cinco a a iez  por c ien to ,  por 

ej  sup lo .

Se obtienen buenos resultaaos mezclando e l  metal 

(ba jo  la  forma que se desee y ae pre fe renc ia  ba jo  la  forma 

de c lo ruro )  con c loruro ae soaio a. l a  proporción que se aesee 

y de pre fe renc ia  en cantidad poco mas o menos igua l ,  pero se 

puede emplear d e l  metal mas que de l  c loruro  de sodio, con un 

poco de S02 o ae acido c lo rh íd r ic o  o muriát ico y un poco de 

formol.  Se obtiene un mejor resu ltado, irradiando las  mate­

r ia s  primas as í  como e l  producto elaborado por los  rayos u l ­

t ra -v io la d os ,  in f r a - r o jo s  y azu les .

II O T A

Un resumen: la  patente de invención que se s o l i c i t e ,  

comprende las s iguientes  r e iv in d ica c ion es :

12. -  Ul empleo de un metal bajo l a  forrea que se desee.

2&.- Por empleo de un metal bajo  la  forma de cloruro:.y en l a  

proporción que se desee.

o^ .-  Por e l  empleo de l  z inc ,  b a j o l  l a  forma que se desee.



4$.- Por e l  empleo del zinc bajo la  forma ae c lo ruro .

52*.- Por e l  empleo a e l  z inc ,  "bajo la  forma de cloruro y 

en l a  proporción que se desee.

6&.- Por e l  empleo de metal "bajo la  forma y en la propor­

ción que se desee, o de zinc "bajo la  forma que se de­

see, o de c loruro de zinc "bajo la  forma que se desee.

7&. - Por empleo de una mezcla acuosa o no de metal, "bajo 

la  forma y en la  proporción que se desee, o de zinc 

o ae cloruro de z inc ,  en la  proporción que se desee, 

mezclado a l  c loruro de sodio.

8&. - Por e l  empleo ae una mezcla acuosa o no ae metal, ba­

jo  la  forma y en la  proporción que se desee, o de 

zinc o de cloruro de z inc ,  en la  proporción que se 

desee, mezclado a l  c loruro  ae soaio.r. en la  proporción 

que se desee.

98».- Por e l  empleo ae una mezcla acuosa o no ae metal ba­

jo  la  forma que se aesee, o ae zinc bajo  la  forma 

que se desee, 9 de c loruro de zinc bajo  la  proporción que 

se desee mezclado a l  c loruro ae sodio, en la  proporción 

que se desee, mezclados o no a otros productos.

IOS.-Por e l  empleo de una mezcla acuosa de metal ba jo  la  f o r ­

ma que se desee y en la  proporción que se desee, o de 

zinc ba jo  la  forma que se desee, o de c loruro d e zinc 

ba jo  la  proporción que se desee mezclado a.1 c loruro de 

sodio en la  proporción que se desee, mezclados o no a 

otros productos adicionados de formol, meti leno o t r i -  

oyümetileno en la  proporción que se desee.

11$- Por e l  empleo de metal ba jo  la  forma y en proporción 

que se desee, o ae zinc o ae c loruro de zinc bajo  la  

forma, que se desee y en l a  proporción que se desee, 

mezclados o no a otros proauctos, adiciónanos de SOg 

o de ácido c lo rh íd r ic o  o de ácido muriático en la  pro­

porción que se desee, de p re fe renc ia  en d éb i l  propor-
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cion y en un medio acuoso.

12&.-Por e l  empleo de una mezcla acuosa o no de metal bajo  la

forma que se desee, de p re fe renc ia  de zinc bajo la  forma $úe 

c lo ru ro ,  en la  proporción que se desee con cloruro de sodio 

en la  proporción que se desee, con e l  formol y con e l  ácido 

c lo rh íd r ic o  o muriát ico o del SOg en l a  proporción que se 

desee y de p re fe renc ia  estos últimos en una d éb i l  propor­

c ión.

13&. -Por e l  empleo de una mezcla acuosa o no de un metal bajo 

la  forma y en la  proporción que se desee o de zinc bajo 

la  forma que se desee, o de c loruro  de zinc con e l  c l o ­

ruro de soaio, en proporción igu a l .

14%- Por e l  empleo de una mezcla acuosa o no oe un metal bajo 

la  forma y en la, proporción que se desee o ae zinc bajo 

la  forma que se  desee o de c loruro  de zinc con e l  c loru­

ro de sodio en proporción mas d é b i l  que del metal.

15fc.-Por e l  empleo de una. mezcla acuosa o no de un metal bajo 

la  forma y en la  proporción cji e se desee o de c loruro de 

zinc con e l  c loruro  de sodio en proporción mas fuer te  que 

de l  metal.

16&.-Por e l  empleo de una, mezcla acuosa o no de un metal bajo  

la  forma y en l a  proporción que se desee o de zinc ba jo  

la  forma de c loruro  de zinc con e l  c loruro de sodio, en 

proporción igu a l ,  mas o menos fu e r te  que de l  metal, ad i ­

cionado de formol en cantidad i g u a l ,  mas fu e r te  o menos 

que de l  metal.

17%-Por e l  empleo de una mezcla acuosa o no de l  metal bajo

la  forma y en la  proporción que se desee, o de z inc bajo

la forma que se desee o de cloruro de zinc con e l  c loruro

de sodio, en proporción igua l ,  mas fu e r te  o menos f u e r t e , ’

adicionado o no de formol, de ácido c lo rh íd r i c o ,  de SOg 

o de ácido muriát ico ,  en la  proporción, de pre fe renc ia  me­

nos fu er te  que de l  metal.

ce]
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133-. -Por e l  e:npleo de uno de los productos arr iba esp ec i ­

f icados juntos o separadamente, puros o adicionados 

de agua, para e v i t a r  la. oxidación de la  materia p r i ­

ma.

19'.'-Por e l  empleo de uno de los productos re iv ind icados 

arr iba ,  para coagular las materias dlbuminoiaeas y 

otras que se encuentras en la  materia prima, emplea­

dos puros o adicionados de agua.

20^,-Por e l  empleo de uno de los productos descr i tos  a r r i  

ba, para impedir la fermentación, empleado puro o aa i  

c i  o naa o de agua•

21&.-Por e l  empleo de l  o de los productos re iv ind icados 

a rr iba ,  en cualquier estado de la  fabr icac ión  e tc .  

puro o adicionado de agua.

22&. -Por e l  empleo d e l  o de los productos re iv ind icados 

a rr iba ,  en los  aparatos, permitiendo a l  producto» 

pasar de un aparato a o tro .

23S>.-Por e l  empleo de un producto impidiendo la  fermen­

tación o para coagular las materias albuminoideas u 

otras y donde e l  peso es mas pesado que e l  medio 

acuoso•

24&.-Por la  i r rad ia c ión  a los  rayos u l t ra -v io la d os ,  de

uno o de lo s  productos arr iba  espec i f icados  y even­

tualmente las materias primas, s irviendo a su f a b r i -  

cac ión .E l  tianpo de l a  i r rad ia c ión ,  la profundidad 

y la  d is tanc ia  entre e l  origen de la  i r rad iac ión  

y las materias a i r rad ia r  serán regulados según los 

d i fe ren tes  casos.

253-.-Por e l  empleo de sales metál icas irrad iadas,  e incor-  

poradaa a una solución sa l iña  y a l c a l in a  de h idro -  

g l i c e r in a ,  previamente irrad iada  por los mismos ra ­

yos.

262>.-Se re iv in d ica ,  por ult imo, como objeto sobre e l
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que ha de recaer la  patente de invención por veinte anos e» 

España: por

H<Jií PKOCKBIMIEiíTO m  MKIKACIOU O EE TRATAMIBIíTO LE LAS 

MATERIAS MMEHTESCIBLE3 U EXIDABI-ES, POR M I O  BE BETERMIHA-
0

DOS CUERPOS**.

Todo conforme que descrito en esta MEMORIA que cons­

ta. de seis hojas escritas a máquina por una sola cara»-

Madrid 22 de Junio de 1031-

y-

/
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